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Af:°lO LXIX 1 Managua, D.N., Viernes 8 de Octubre de 1965 No. 228 

IUMAlllO 

PODER EJECUTIVO 

CONSEJO DE MINISTROS 

Octubre de mil novecientos sesenta y cinco. 
Reúnidos en Casa Presidencial, en Consejo 
de Ministros, los infrascritos senores: Doctor 
Lorenzo Guerrero, Ministro de Gobernación 

Coneejo de Mlnl1tro1 fara Nombramlen- Y Anexos; Doctor Carlos Manuel P~rez 
to de Miembro• en e Instituto del CafE Pá¡. 3313 Alonso, Ministro de Relaciones Exteriores, 

OOBERNACION Y ANEXO! 

Cart11 de Nacionalización a Ciudadanos 
Latlnoamerlc1no1. • • • . • • • • • 

Carla de Nacionalización al Seftor Mi-
guel E. Alam , • • , • • • • • • • 

falloi de la ContraloríaJE1peclal de Cuen· 
ta1 Locale1 • • • . . • • • , • • • 

por 11 ley; Licenciado Ricardo Parrales, MI· 
nlstro de Economfa, por la ley; Doctor Ra· 
miro Sacasa Guerrero, Ministro de Hacienda 

3'314 y Crédito Público; Doctor José Sansón Te· 
:ms rán, Ministro de Educación Pública; don 
·_ Tomás Lacayo Montealegre, Ministro de 
3315 Fomento y Obras Públicas; Coronel G. N. 

José Dolores Garcfa M., Ministro de Defen· 
Rl!l.Ac10Nl5 ExuR10Rr:s sa; don Alberto Reyes Riguero, Ministro de 

Nómbraae Secretarlo de Embajada de Agricultura Y Ganaderfa; Doctor Alfonso 
Nicaragua en Ouatemala , • • , , • • 3318 Soniche, Ministro de Salubridad Pública; y 

Doctor Luis Zúftlga Osorlo, Ministro del 
Trabajo, previa citación del Senor Presidente HACll:NDA Y CREDITO PUBLICO 

franqulclaa y Prlvlleglo1 a lndu1trlal de la República, Doctor René Schlck, quien 
Metalúrglcu Unldaa, s. A. • • • • • • 3318 preside este Consejo, y con asistencia del 

MINISTERIO DE l!CONOMIA 

Exención de Def ó11to Previo a la Firma 
Edmundo TEfe (E.tel11) • • , • • , e 3320 

Doctor Pedro J. Quintanilla, Secretario de la 
Presidencia de la República, que autoriza, 
resolvieron dictar el siguiente Acuerdo: 

El Presidente de la República, Solicitud Petrolera de Chevron en •Arca 
Cbevron Atlántico IV•. , , , • , , e 3321 En Consejo de Ministros, 

Sección de Patentee de Nlcara¡na 
Nombre Comercial • • • • • • • • 
Marcu de fábrica. • • • • , • • • 

Sf!.CClON JUDICIAL 

e 3323 
• 3323 

Remate1. , • , , , , , , , , • , • 3327 
Trtulo1 Supletorio• , , • , , • • • • 3328 
E1peran 15 Dfu para Reclamar Camioneta 

cHlllman•, Rifada a favor Seminario 
jlnotepe • , • • • • • • • • • • • 3328 

Cltaae a 101 Socio• de EmpreH de Servi-
cios Públlco1 de Chlnandega, S. A. , • • 3328 

PODER EJECUTIVO 

Con11J01 de Mini1tro1 

Considerando: 
Que por la expiración del perlodo legal 

correspondiente, han quedado vacantes los 
cargos de Miembros del Consejo Directivo 
del Instituto Nlcaragilense del Café, en re· 
presentación de los productores de las Zonas 
Nos. t, 2 y 3; 

Considerando : 
Que habiéndose recibido la respectiva lis· 

ta de candidatos propuestos por la Socle· 
dad Cooperativa Anónima de Cafeteros de 
Nicaragua, cabe proceder a las designado· 
nes de quienes han de sustituirlos; 

Por Tanto: 
Consejo de Ministros para De conformidad con los Arios. 1 y 2 del 

Nombramiento de Miembros Decreto Legislativo No. 1119, del 30 de Sep· 
en el Instituto del Café tlembre de 1965, reformatorio de la Ley 

No. 168 Creadora de dicho Organismo, 

En la ciudad de Managua, Distrito Naclo· - Acuerda: 
nal, a las cinco de la tarde del dfa uno de Prlmero:-t:facer los siguientes nombra· 
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mientas de Miembros del Consejo Directi·' mo lo comprueba con tos atestades legales 
vo del Instituto Nicaragüense del Café: 1 que presenta, y está asl~ismo justificado, 
a) Don julián Bendafta Mendieta y don que ~onforme la Constlluc1ón de Costa Rica, 

Fernando Chamorro Zink, Propietario 1 también so~ considerados costarricenses los 
y Suplente respectivamente en repre· centroamericanos que lleguen a su territorio 
sentación de los productore~ de café de Y establezcan en él su domicilio. 
la Zona No. 1 (Cuazo, Masaya, Ora· Por Tanto: 
nada, Rivas y Rfo San juan). 

b) Don José Antonio Estrada Cabrera y 
don José frixlone Avilés, Propietario y 
Suplente, respectivamente, en represen 
taclón de los productores de café de la 
Zona No. 2 (Man1gua, León, Chinan· 
dega, Chontales y Zelaya). 

e ) Doctor Edmundo López Pineda y don 
Julio Cisne Páez, Propietario y Suplen· 
te, respectivamente, en representación 
de los productores de café de la Zona 
No. 3 (Matagalpa, Jinotega, Boaco, 
Nueva Segovia,,Estell y Madriz). 

Segundo.-Este Acuerdo surtirá sus efec· 
tos a partir del uno de los corrientes y los 
nombrados ejercerán sus funciones por el 
término transitorio de seis meses. 

Comunfquese. Casa Presidencial. Ma 
nagua, Distrito Nacional, uno de Octubre 
de mil novecientos sesenta y clnco.-RENE 
SCHICK, Presidente de la República, el MI· 
nlstro de Gobernación y Anexos, Lorenzo 
Guerrero; el Ministro de Relaciones Exterio· 
res, por la ley, C. M. Pérez Alonso; el Mi· 
nlstro de Economfa, por la Ley, Ricardo 
Parrales S.; el Ministro de Hacienda y C. 
P., Ramiro Sacasa Guerrero; et Ministro de 
Educación Pública, José Sansón Terán; el 
Ministro de fomento y OO. PP., T. Lacayo¡ 
el Ministro de Defensa, J. D. Oarcfa M.; el 
Ministro de Agricultura y Oanaderf a, Alber· 
to Reyes; el Ministro de Salubridad Pública, 
A. Soniche; el Ministro del Trabajo, Luis 
Zúniga Osorlo¡ el Secretarlo de la Presiden· 
cla de la República, P. J. Quintanllla. 

Gobernaoi6n r An1101 

Cartas de Nacionalizaci6n a 
Ciudadanos Latinoamericanos 

No. 1824 
El Presidente de la República, 

Se Declara: 
Unlco.-Que el seftor Diego López Rolg, 

de calidades conocidas, es Nicaragilense 
Natural, al tenor del Arto. 18, Ordinal 4) de 
nuestra Constitución Polltica, y extiéndasele 
certificación de la presente para que le sirva 
de suficiente comprobante . 

Comunfquese.-Casa Presldenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 28 de Septiembre de 1965.­
RENE SCHICK.-Et Ministro de la Oober· 
nación, Lorenzo Oaerrero. 

No. 1825 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Generoso Ja· 
cinto Elroa Alvarez de la Campa mayor de 
edad, casado, técnico tabacalero 'de este do· 
mlcillo y originario de San jua~ y Martfnez 
Cuba; relativa a que se le conceda Carta d~ 
Nacionalización de la República de Nica· 
ragua. 

Considerando: 
Que el p~ticlonario llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nado· 
nalidad cubana, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
dos anos, asr como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Arios. 19 Ordi· 

na! 1) y 195, Ordinal 11) de la Constitución 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de lo~ 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragüense, al senor Generoso Ja· 
cinto Eiroa Alvarez de la Campa, de calida· 
des conocidas, y darle certificación de este 
acuerdo para que le sirva de suficiente ates· 
ta do. 

Comunfquese.-Casa Presidenclal.-Ma· 
nagua, D. N., 1 de Octubre de 1965.-RENE 
SCHICK.-Et Ministro de la Gobernación. 
Lorenzo Ouerrero. 

No. 1826 
El Presidente de la República, 

Vista la solicitud del senor Diego López 
Roig, mayor de edad, casado, oficinista, de 
este domicilio y originario de San José, 
Costa Rica, relativa a que se le conceda 
Carta de Nacionalización d~ la República de 
Nicaragua, por razón de que siendo de otro 
pats de la América Central, goza del prlvile· 
glo de ser considerado nicaragüense, al te· 
nor del Art. 18, Ordinal 4) de nuestra Cons· 
tltución. 

Se Considera: 
, Que está justificado el hecho de que el 
peticionarlo es de origen costarricense, co· 

Vista la solicitud de la senara Berta Ra· 
quel Clrlla Villanueva Fors de Eiroa, mayor 
de edad, casada, de oficios domésticos de 
este domicilio y originaria de La Hab~na 
Cuba, relativa a que se le conceda Carta d~ 

; 
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Nacionalización de la República de Nlca 
ragua. 

Considerando: 
Que la peticionaria llenó los requisitos de 

ley, renunciando solemnemente a su nacio· 
nalidad cubana al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragilense, y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
dos anos, asl como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi 

nal 1), 195, Ordinal 11) de la Constitución, y 
4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los Mi 
nisterios de Estado. 

Acuerda: 
Unico.-Conceder Carta de Nacionaliza· 

ción Nicaragilense, a la senara Berta Raquel 
Cirila Vlll1mueva Fors de Eiroa, de calidades 
conocidas, y darle certificación de este 
acuerdo para que le sirva de suficiente ates 
ta do. 

Comunfquese. - Casa Presldenclat.-Ma· 
nagua, D. N., 1 de Octubre de 1965.­
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober· 
nación.-Lorenzo Querrero. 

Carta de NaciooalizaciÓo al 
Señor Miguel E. 'Alam 

cNo. 1821 

El Presidente de la República, 
Vista la solicitud del seftor Miguel E. 

Alam, mayor de edad, casado, negociante, 
de este domicilio y originario de Ubano, 
relativa a que se le conceda Carta de Nacio 
nalización de la República de Nicaragua, 

Considerando : 
Que el peticionario llenó los requisitos 

de ley, renunciando solemnente a su nacio· 
nalidad libanesa, al manifestar su deseo de 
adoptar la nicaragüense y justificando su 
residencia en Nicaragua desde hace más de 
veinte anos, as( como su buena conducta. 

Por Tanto: 
De conformidad con los Artos. 19, Ordi 

nal 2), 195, Ordinal 11) de la Constitución, 
y 4, Ordinal 5) de la Ley Creadora de los 
Ministerios de Estado. 

Acuerda: 
Unlco.-Conceder Carta de Nacionaliza. 

ción Nicaragilense al sef'lor Miguel E. Alam, 
de calidades conocidas y darle certificación 
de este Acuerdo para que le sirva de sufl· 
ciente comprobante. 

Comunfquese. -Casa Presldencial.-Ma· 
nagua, D.N., 24 de Septiembre de 1965.­
RENE SCHICK.-EI Ministro de la Oober 
narción, por la ley, /.David Zamora h. 

Fa 11 os de la Contraloria 
Especial de Cuentas Locales 

EXP. NQ 291 '"· 

Contraloría Especial de Cuentas Loca­
les. Sala del Tribunal de Cuentas Mana­
gua, D. N., veinte de Octubre de

1 

mil no­
vecientos sesenta y cuatro. Las siete de 
la mañana. Examinada que fue por el Con­
tador de Glosa de' esta sala, Alfonso Ale­
mán B., la cuenta de la Tesorería Munici­
pal de Tola, departamento de Rivas, que 
el señor Carlos Molina A vendaño, mayor 
de edad, casado, carpintero y de aquel do­
micilio, llevó durante el período de Julio 
a Diciembre de mil novecientos sesenta y 
dos; 

Resulta: 
Que según Carta Cuenta que corre al 

folio 22, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos de Seis Mil Quinientos Doce 
Córdobas y Cincuenta y Ocho Centavos 
( CS: 6,512.58) , incluyendo los términos de 
apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que estando terminada la Glosa Admi­

nistrativa de esta cuenta a cargo del con­
tador Juan J. Lezcano, en virtud del auto 
que corre al folio 18, ésta dio en traslado 
el expediente respectivo al jefe de esta 
sala, en providencia de las nueve de la ma­
ñana del dieciocho de Septiembre de mil 
novecientos sesenta y cuatro, según cons­
ta en auto que corre al folio 19, sin repa­
ros pendientes, en tal virtud esta superio­
ridad proveyó ordenando que las presen­
tes diligencias pasaran a conocimiento del 
suscrito para los fines del trámite judicial 
y fallo, según consta en auto de las nueve 
y quince minutos de la mañana del mis­
mo día, mes, año y folio, habiéndose pues­
to el "cúmplese" de ley a las nueve y 
treinta minutos de la mañana del mismo 
día, mes y año, según consta al reverso 
del folio 19; y 

Considerando: 
Que en escrito del quince de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 21, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros­
teguí F., ostentando el Poder correspon­
diente pidió se le tuviese por personado 
como apoderado del Cuentadante Carlos 
Molina A vendaño, en cuya virtud el sus­
crito lo tuvo por personado por auto de 
las siete y quince minutos de la mañana 
del mismo día, mes, año y folio, mandan­
do tomar razón del poder y- a correr los 
traslados de ley a las partes, y 

Considerando: 
Que en escrito del dieciséis de Octubre 

de mil novecientos sesenta y cuatro, folio 
23, el Defensor de Oficio, don J. Manuel 
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Arosteguí F., devolvió el traslado expre- EXP. NQ 136 
sándose así: los diecinueve reparos y · Contraloria Especial de Cuentas Loca­
una observación_ formulados a esta cuen- les. Sala del Tribunal de Cuentas. Mana­
ta, fueron desvanecidos en la Glosa Admi- gua, D. N., quince de Enero de mil nove­
nistrativa por los contadores que intervi- cienl?s sesenta y ci~co. Las ocho y quin­
nieron como lo expresan las razones fir- ce mmutos de la manana. Examinada que 
madas al margen de cada uno de ellos. fue la cuenta de la Tesorería Municipal de 
Por tanto, no teniendo mi representado Ca:noap~, departamento de Boaco, que el 
ninguna otra responsabilidad por lo que senor H1ldebrando Flores Miranda, mayor 
hace a este juicio, renuncio al resto del de edad, soltero, negociante y de aquel do­
térm.ino del t~aslado Y le pido llam8;~ a micilio, llevó durante el lapso del primero 
autos p~ ~ctar se~tenc1~ de ley ·, Y de Diciembre de mil novecientos cuarenta 
oída la 0~1ruón del .senor Fiscal Espe~Ül- y nueve al treinta de Junio de mil novecien­
co de Hacienda, está de acuerdo con dicho tos cincuenta· 
pedimento como puede verse en el folio ' Resulta. 
23· y . 

' . 9ue según Carta Cuenta que corre al 
Considerando: follo 20, hubo un movimiento de Ingresos 

Que siendo cierto lo dicho por las par- Y Egresos de Trece Mil Doscientos Seten­
tes pues todos los reparos formulados ta Y Nueve Córdobas Y Se_tenta Y Nueve 
fueron desvanecidos en la Glosa Adminis- Cen~vos ( CS: 13,279.79) • _mcluyendo los 
trativa, según razones que constan al mar- ~rnunos con que abre Y cierra sus cuen-
gen de cada uno y documentos anexos a ' Y . 
este expediente, se llamó a autos en pro- Considerando: 
videncia de las siete de la mañana del die- Que estando terminada la Glosa Admi-
cinueve de Octubre de mil novecientos se- nistrativa de esta cuenta a cargo del ex­
senta y cuatro; y Contador de Glosa de esta Sala señor Jo-

sé López Contreras, éste dio en traslado 
Por Tanto: el expediente respectivo al jefe de esta Sa-

Con tales antecedentes, oída la opinión la, en providencia de las once de la ma­
Fiscal, corridos los trámites de derecho ñana del diecisiete de Junio de mil nove­
con apoyo del Art. 151 de la ley Reglamen- cien~ cincuenta Y tres, según folio 12, 
taria del Tribunal de Cuentas de 15 de con vemte reparos pendientes, en tal vir­
Diciembre de 1899, segunda ecÍición Ofi- tud esta superiori~? proyeyó ordenando 
cial y Decreto Ejecutivo de 30 de Marzo que.1871 presentes <!iligencias pasaran a co­
de 1936 el suscrito Contador Tramita- noc1m1ento del senor Gonzalo Yescas R., 
dor judi~ial, en nombre de la RJpública de para los .fines del Trámite. Judicial y falle;>, 
Nicaragua definitivamente· Y postenormente al suscnto de confornu-

' ' dad del auto de las ocho y treinta minu-
Falla :- tos de la mañana del cuatro de Enero de 

mil novecientos sesenta y cinco, folio 17, 
habiendo puesto el "cúmplese" a las ocho 
y cuarenta y cinco minutos de éste mismo 
día, mes y año, y que corre al pie de este 
mismo folio, y 

Considerando: 

Que esta cuenta tal como se deja rela­
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Carlos Molina 
Avendaño, de calidades conocidas en au­
tos, junto con su fiador solidario, libres y 
solventes con los fondos de la Tesorería 
Municipal de Tola, departamento de Ri- Que en escrito presentado el nueve de 
vas, por lo que hace al periodo de Julio a Enero de mil novecientos sesenta y cinco, 
Diciembre de mil novecientos sesenta y folio 19, el Defensor de Oficio, don J. Ma­
dos, segundo de su actuación en tal car- nuel Arosteguí F., ostentando el poder co­
go. Líbrese copia de esta resolución al in- rrespondiente pidió se le tuviese por per­
teresado para que le sirva de suficiente sonado como apoderado del Cuentadante, 
finiquito, debiendo .presentar por escrito señor Hildebrando Flores Miranda, en tal 
la solicitud en la Secretaria del Tribunal virtud el suscrito lo tuvo como tal por 
de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publi- auto de las ocho y quince minutos de la 
quese en "La Gaceta" y archívese.- Tes- mañana del mismo día, mes, año y folio, 
tado: cuya, No vale. mandando tomar razón del Poder y a co-

rrer los traslados de ley a las partes; y 
César Torres 

Tramitador Judicial 

Maria Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Considerando: 
Que en escrito del once de Enero de mil 

novecientos sesenta y cinco, folio 22, el 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Aroste­
gui F., devolvió el traslado expresándose 
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así: "los veinte reparos formulados a es­
ta cuenta, fueron desvanecidos en la Glo­
sa Administrativa y Judicial por los Con­
tadores que intervinieron como lo expre­
san las razones puestas al margen de ca­
da uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
representado ninguna otra responsabili­
dad por lo que hace a este juicio, renun­
cio al resto del término del traslado y le pi­
do llamar a autos para dictar sentencia de 
ley". Y o ida la opinión del señor Fiscal Es­
pecífico de Hacienda, está de acuerdo con 
dicho pedimento como puede verse al pie 
de ese mismo folio; y 

Considerando: 

-..;. 
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EXP. N" 28 ,, 
Contraloría Especial de ·Cuentas Loca­

les. Sala del. Tribunal de Cuentas. Mana­
gua, D. N., veintidós de Octubre de mil 
novecientos sesenta y cuatro. Las siete de 
la mañana. Examinada que fue por el 
Contador de Glosa de esta sala, Pedro J. 
Romero, la cuenta de la Tesorería Muni­
cipal de Ciudad Darlo, departamento de 
Matagalpa, que el señor Perfecto Cente­
no Castillo mayor de edad casado, nego­
ciante y de aquel domicilio llevó duran­
te el lapso de Febrero seis a Junio de mil 
novecientos sesenta y dos;· 

Resulta: 

Q · d · · Que según Carta Cuenta que corre al 
ue sien o cierto lo dicho por las par- f 1 · 12 h bo · · to d · 

tes, pues todos los reparos formulados 0 10 • u un .m?~en . e m~-
fueron desvanecidos e la Gl Adm" . sos Y egresos de D1ec1sé1s Mil Novec1en-

. . n osa ims- tos Once Córdobas Ochenta Centavos ... 
~rativ~ r Judicial por los contadores que (es 16 91180) . 1 d 1 términos de 
mtervimeron, como lo expresan las razo- rt ' · . • me uyen ° 08 

nes puestas al margen de cada uno de ape ura Y cierre; .Y 
ellos,_ y documentos anexos a este expe- Considerando: . 
diente, se llamó a autos en providencia de Que estando terminada la glosa Admi· 
las ocho de la mañana del trece de Enero nistrativa de esta cuenta a cargo del Con-
de mil novecientos sesenta y cinco; tador don Pedro J. Romero, éste dio en 

. traslado el expediente respectivo al jefe 
Por Tanto· de esta sala, en providencia de las diez de 

Con tales antecedentes, oida la opinión la mañana del nueve de Octubre de mil no­
Fiscal, corridos los trámites de derecho vecientos sesenta y cuatro, según consta 
con apoyo del Art. 151 de la ley Regla- en auto que corre al folio 9, con un repa­
mentaria ael Tribunal de Cuentas de 15 ro pendiente, en tal virtud, esta superiori­
de Diciembre de 1899, segunda edición dad proveyó ordenando que las presentes 
Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar- diligencias pasaran a conocimiento del 
?..O de 1936, el suscrito Contador Traml- suscrito, para los fines del trámite judi­
tador Judicial, en nombre de la República cial y fallo, según consta en auto de las 
de Nicaragua, definitivamente; diez y quince minutos de la mañana del 

mismo día, mes, año y folio, habiéndose 
Falla: puesto el "cúmplese" de ley a las diez y 

Que esta cuenta tal como se deja rela- treinta min~tos de. la mañana del mismo 
clonada es buena, y por consiguiente se día, mes y ano, segun consta al reverso del 
aprueba, quedando el señor Hildebrando folio 9., Y 
Flores Miranda, de calidades conocidas en Considerando: 
autos, junto con su fiador solidario, libres Que en escrito del diecinueve de Octu­
y solventes con los fondos de la Tesorería bre de mil novecientos sesenta y cuatro, fo. 
Municipal de Camoapa, departamento de lio 11, el Defensor de Oficio, don J. Ma­
Boaco, por lo que hace al lapso del prime- nuel Arosteguí F. ostentando el poder co­
ro de Diciembre de mil novecientos cua- rrespondiente, pidió se le tuviese por per­
renta _y nueve, al treinta de Junio de mil sonado como apoderado del Cuentadante, 
novecientos cincuenta, primero de su ac- Perfecto Centeno Castillo, en cuya virtud 
tuación en tal cargo. Líbrese copia de es- el suscrito lo tuvo por personado por auto 
ta resolución al interesado para que le sir- de las siete y quince minutos de la mafía­
va de suficiente finiquito, debiendo pre- na del mismo día, mes, año y folio, man­
sentar por escrito la solicitud en la Secre- dando tomar razón del poder y a correr 
taria del Tribunal de Cuentas. Cópiese, no- los traslados de ley a las partes; y 

tifíquese, publíquese en "La Gaceta" y Considerando: 
archfvese. Que en escrito del veinte de Octubre de 

mil novecientos sesenta y cuatro, folio 13, 
el Defensor de Oficio, don J. Manuel Aros­
teguí F., devolvió el traslado expresándo­
se a.si: "los siete reparos y cinco observa­
ciones formulados a esta cuenta, fueron 
desvanecidos en la glosa Administrativa 

Francisco J. Prado C. 
Tramitador Judicial 

Mana Au.riliadora Pérez U. 
Sri a. 
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y Judicial, por los contadores que intervi­
nieron, como lo expresan las razones fir­
madas al margen de cada uno de ellos. 
Por tanto, no teniendo mi representado 
ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del 
término del traslado y le pide llamar a au­
tos para dictar sentencia de ley". Y oí­
da la opinión del señor Fiscal Específico 
de Hacienda, está de acuerdo con dicho pe­
dimento como puede verse al folio 13; y 

Considerando: 

Relaclon11 E1terlor11 

Nómbrase Secretario de Embajada 
de Nicaragua en Guatemala 

No. 108 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Primero:-Nombrar al seflor Denls Naja· 
rro Vldaurre, Secretario de la Embajada de 
Nicaragua ante el Gobierno de la República 
de Guatemala. 

Que siendo cierto lo dicho por las par- Segundo:-EI presente Acuerdo surtirá 
tes, pues todos los reparos formulados sus efectos a partir de la fecha en que el 
fueron desvanecidos en la glosa Adminis- nombrado comience a desempeflar sus fun· 
trativa y Judicial, según razones que cons- 'clones. 
tan al margen de cada uno y docu,mentos C I ._ C p iden ial Ma· 
anexos a este expediente, se llamo a au- omu~ q~ese. asa . res c • 
tos en providencia de las siete de la ma- nagua, D1stnt.o Nacl?nal, diecisiete de Sep­
- · · · 0 · tlembre de mil novecientos sesenta y cinco. 
nan.a del vembdos de ctubre de mil no- RENE SCHICK -El Ministro de Estado en 
vec1entos sesenta Y cuatro; el Despacho de. Ralaciones Exteriores, Al· 

Por tanto: fonso Ortega Urbina. 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

Fiscal, corridos los trámites de derecho 
con apoyo del Art. 151 de la Ley Regla­
mentaria del Tribunal de Cuentas, de 15 
de Diciembre de 1899, segunda edición 

Hacienda y Cr6dito Pdblioo 

Franquicias y Privilegios a Industrias 
Metalúrgicas Unidas, S. .A. 

Oficial y Decreto Ejecutivo de 30 de Mar­
zo de 1936, el suscrito Contador Tramita- ' 
dor y Judicial, en nombre de la República 
de Nicaragua, definitivamente; 

No. 150 
El Presidente de la República, 

En uso de las facultades que le confieren: la 
ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial de 20 de Marzo de 1958, el Decre· 
to legislativo No. 494 de 1 de abril de 1900. 

Falla: 

Que esta cuenta tal como se deja rela­
cionada es buena y por consiguiente se 
aprueba, quedando el señor Perfecto Cen­
teno Castillo, de calidades conocidas en 
autos, junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de la Teso­
rería Municipal de Ciudad Darío, depar­
tamento de Matagalpa, por lo que hace al 
lapso de Febrero seis a Junio de mil nove­
cientos sesenta y dos, primero de su ac­
tuación en tal cargo. Líbrese copia de es­
ta resolución al interesado para que le sir­
va de suficiente finiquito, debiendo pre­
sentar por escrito la solicitud en la Secre­
taría del Tribunal de Cuentas. Cópiese, 
notifiquese, publiquese en "La Gaceta" y 
archívese. - Testado: tanto, No vale, En­
tre líneas: seis, Vale. 

César Torres 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Sria. 

Vistos: 
Primero: la solicitud presentada por el 

Doctor Gonzalo Solórzano Belll, apoderado 
de la firma clndustrias Metalúrgicas Unl· 
das, S. A.>, para que, de: conformidad con 
la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial, se clasifique la Planta lndus· 
trlal que la firma en mención se propone 
Instalar en la República y que dedicará a la 
producción de: Calderos con Capacidad de 
50 a 150 Lts. lecheros de 5 a 40 Lts. Hor· 
nos Mágicos, Esterelizadores de Biberones, 
Cafeteras, Sartenes y Cacerolas Antiadhe· 
rentes, Sartenes con Control de Calor, Ollas 
a Presión, y otros Utensilios Domésticos, 
todos estos articulas de aluminio y ollas rec· 
tas, Sartenes y arlfculos varios entre los que 
figuran Azafates, Accesorios de Acero 
Inoxidable. 

Segundo: La Resolución del Ministerio 
de Economía en la que, previo dictamen de 
la Comisión Consultiva de Desarrollo lndus· 
trlal se clasifica dicha Planta como Funda­
mental de Industria Nueva, sujetándola a las 
siguientes condiciones: a) Que la maquinaria 
sea nueva o cuando menos, que las partes 

1 

j 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 8819 

movibles de la misma, sujetas a desgaste, 
sean nuevas cuando vengan montadas en 
las partes del equipo no desgastable; b) que 
en el término de dos anos a partir de la fe­
cha de publicación del Decreto de Protec· 
ción respectivo, haya Instalado el equipo bá· 
sico para embutidos; c) que podrá Importar 
artlculos semi elaborados siempre y cuando 
su porcentaje de elaboración total no sea su· 
perior a 15, y únicamente durante un perlo· 
do de ocho meses después de Iniciada la ins· 
taclón de la Planta y hasta por la cantidad 
de 28,600 klgs. de acero y 83,200 de alU· 
minio. 

Considerando: 
Que se trata de una Planta Industrial que 

producirá artlculos de buena calidad entre 
los que se cuentan varios no producidos en 
el Area Centroamericana; Que entre los ar· 
tlculos a pro d u c 1 r figuran Lecheros 
con capacidad hasta de 40 litros, los cuales 
están siendo objeto de fuertes imoortaclones 
ya que éstos son usados por la Industria lác· 
tea; Que su producción proporcionará al 
pals considerable economla e Ingresos de 
divisas; Que sus operaciones generarán un 
alto valor agregado a la Renta Nacional; 
Que dará ocupación bien remunerada a más 
de un centenar de empleados nicaragüenses. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo dispuesto en el 

Arto. 26 de la citada Ley, . 
Decreta: 

Arto. lo.-Otorgar a la firma mencionada 
en el Visto Primero, en lo que se refiere úni­
ca y exclusivamente a la Planta Industrial de 
su propiedad descrita en su solicitud y clasi· 
ficada por Resolución del Ministerio de E 
conomla citada en el Visto Segundo, como 
fundamental de Industria Nueva, los privlle· 
glos y franquicias que a continuación se de­
tallan: 
a )-franquicia aduanera en lo que se rcfie· 

re al equipo fijo circunscrito a la Planta 
por diez anos, para la Importación de 
bienes tales como: motores, maquina· 
rias, equipos, herramientas, Implemen­
tos, instrumentales de laboratorio, re­
puestos y accesorios que se requieran 
para su debida instalación, asl como pa· 
ra el mantenimiento adecuado de sus 
operaciones o para la ampliación o me· 
jora de sus instalaciones. 

Esta franquicia incluye los derechos 
por visaclón consular, por una sola vez, 
durante el primer ano de este periodo, 
lapso en el qae se harán las Importacio­
nes de los bienes antes descritos que 
sean necesarios para la Instalación ini­
cial de la Planta; 

b )-franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de lubricantes que sean 
Indispensables para las operaciones de 
la Planta y de aceite combustible, nece· 

sario para las operaciones de calefac· 
clón de la misma, o exención en su ca· 
so, por Igual periodo, del Impuesto de 
consumo que sustituya al Impuesto a· 
duanero. 

c )-franquicia aduanera por diez anos para 
la Importación de materias primas, ar· 
tlculos semi elaborados o materiales si· 
mllares que entren en la composición o 
en el proceso de elaboración y empa· 
que o envase del producto terminado. 

Las franquicias y exenciones a que 
se refieren los acápites anteriores, sola· 
mente podrán otorgarse cuando los ar• 
tlculos o productos que se pretenda lm· 
portar, sean indispensables para la 
Planta Industrial de que se trata, no se 
produzcan en el pafs en forma y cantl· 
dades que permitan adquirirlos en con· 
diclones satisfactorias y que los pedl· 
das vengan directamente consignados 
al industrial favorecido. 

El término para su aplicación comen· 
zará s contarse desde la fecha en que el 
impuesto, recargo o derecho se hubiere 
causado por primera vez si no se hu· 
hiere otorgado su exención. 

Para el uso de estas franquicias y 
exenciones, la firma beneficiaria de este 
Decreto deberá presentar al Ministerio 
de Economf a, lista de los bienes re que· 
ridos para la Instalación Inicial, amplia· 
clones y mantenimiento de las operado· 
nes de la Planta, asf como de las mate· 
rlas primas y demás artfculos a usarse 
en la producción. Este Despacho las 
examinará y tomando en cuenta la na· 
turaleza y necesidades de la Planta, asl 
como de la composición de los produc· 
tos que elabore, las aprobará, comunl· 
cando la resolución que consigne las 
Importaciones autorizadas al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, ante 
quien la firma beneficiaria deberá soll· 
citar en cada caso las franquicias o 
exenciones respectivas. Las listas asl 
aprobadas podrán ser modificadas por 
una nueva resolución del Ministerio de 
Economía, de conformidad con las ne· 
cesldades de la Planta. 

d )-Exención total por cinco anos, de todos 
los impuestos que graven el establecl· 
miento o explotación de la Planta, asl 
como la producción y venta en fábrica 
de los productos que elabore. 

e )-Exención total por cinco anos de 101 
Impuestos que graven el capital lnvertl· 
do directamente afecto a la Planta. 

f )-Exención total por cinco anos del lm· 
puesto sobre la renta y reducción del 
mismo Impuesto en un 50º/0, por cinco 
anos más a continuación de los prime· 
ros de exención total. 
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Esta exención no se concederá al ca· 
pital extranjero Invertido en la Planta, 
cuando en su pafs de origen se halle 
sujeto a impuestos qYe hagan Inefectiva 
esta exención. 

g)-Aplicar en caso de exportación de los 
productos de la Planta, lo dispuesto en 
el Arto. 16 de la Ley de Protección y 
Estimulo al Desarrollo Industrial. 

Arto. 2o.-Notificar a la firma beneficiarla 
que queda sujeta a todas las disposiciones 
que Impone el Capftulo IV de la citada Ley, 
senalándosele para el Inicio de sus .epera· 
clones el plazo de dieciocho meses a partir 
del dla de hoy, y sujeta también a las con· 
dlciones que figuran en el Visto Segundo. 

Arto. 3o.-Notiflcar a la firma beneficia· 
ria el presente Decreto de Protección lndus· 
trlal por medio del Oficial Mayor del Minis· 
ferio de Economla, para que, dentro del tér· 
mino de treinta df as a partir de su notifica 
clón, exprese su aceptación en forma legal y 
en c11so afirmativo publicarlo en cla Oace· 
ta>, Diario Oficial. 

Si la firma beneficiaria no aceptare, o de· 
jare transcurrir el término indicado en el ar· 
tfculo anterior sin dar respuesta. se tendrá 
por desistida la solicitud y se archivará todo 
lo actuado. 

Este Decreto se dicta en el entendido de 
que está en armonfa con las leyes en que se 
basa, que son las que actualmente rigen el 
status de la industria que él favorece, aun· 
que haya situaciones no previstas en el tex· 
to del mismo. 

clasificó como Necesaria de Industria Nueva. 
la Planta de su propiedad, establecida en la 
ciudad de Managua y dedicada a la produc· 
clón de Refrigeración Comercial (Mantene· 
doras) Cocinillas Eléctricas de Dos Unidades, 
Luminarias Flourescentes, Lámpara! Circu· 
lares, etc. 

11 
Que la firma Edmundo Téfel S.A. (Etelsa) 

apoy4ndose en el Arto. 17 de la citada Ley, 
ha (n) solicitado para su Planta asl clasifica· 
da, la exención del Depósito Previo que las 
leyes vigentes establecen para la Importación 
de determinados productos. explicando la 
forma en que tales Depósitos afectan los 
costos de producción. 

111 
Que la clasificación de Necesaria reca(da 

sobre la Planta en referencia amerita consl· 
derar favorablemente la procedencia de la 
solicitud mencionada, además de que los 
Depósitos Previos limitan la capacidad de la 
empresa para Importar los artfculos necesa· 
rlos para una producción constante provo· 
cando con la disminución de los inventarios 
atrasos en la producción con el consiguiente 
aumento de su costo. 

Por Tanto: 
V en uso de las facultades que le confiere 

la Ley de Protección y Estf mulo al Desarro· 
llo Industrial de veinte de Marzo de mil no· 
vecientos cincuenta y ocho, 

Decreta: 
Dado en Casa Presidencial. Managua. 

D. N., a los dieciséis d(as del mes de Agos· Arto. to.-La firma Edmundo Téfel S. A. 
to de mil novecientos sesenta y cinco. - (f) (Etelsa) propietaria de la Planta antes men· 
RENE SCHICK, Presidente de la República. clonada, queda (n) exent (s) de la obliga· 
(f) jorge Armijo Mejla, Vice-Ministro de E· ción de efectuar el Depósito Previo que la 
conomla.-(f) Ramiro Sacasa Oueffero, MI· Ley Reguladora de Cambios lnternaclonales 
lnlstro de Hacienda y Crédito Público. establece para la Importación de aquellas 

mercaderlas que utilice (n) en la Instalación. 
operación y mantenimiento de la Planta en 
referencia. siempre que se trate de importa· Mlnl1t1rio de Economla 
clones de materiales- o artfculos que no se 

Exención de Depósito Previo a la produzcan en Nicaragua en forma y cantidad 
firma Edmundo Téfel (Etelea) que permitan adquirirlos en condiciones sa· 

tlsfactorias. 
Decreto No. 58 D.P 

El Presidente de la Replibllca, 
En uso de las facultades que le confiere la 

Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial, publicada en cLa Gaceta• No. 89 
de 24 de Abril de 1958, 

Considerando: 
1 

Que de acuerdo con la Ley citada, a soll· 
cilud de la firma Edmundo Téfel S.A. (Etelsa) 
el Ministerio de Economfa por Resolución 
de las nueve de la maftana del dfa veintiséis 
de Mayo de mil novecientos sesenta y cinco, 

Arto. 20.-La Planta antes mencionada. 
propiedad de la firma Edmundo Téfel S. A. 
(Etelsa), queda sujeta en relación con las 
Importaciones que efectúe conforme el ar· 
Uculo que antecede, a las obligaciones sefta· 
ladas en los Artos. 20 y 21, Inciso 1) de la 
Ley de Protección y Estimulo al Desarrollo 
Industrial. 

Arto. 3o.-Para hacer uso de los derechos 
que se otorgan en este Decreto y garantizar 
el cumplimiento de las obligaciones corres· 
pondientes, la Planta mencionada, deberá 
someter al Ministerio de Economfa, para su 
aprobación, una lista de los materiales o ar· 
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tlculos que necesite Importar y presentar 
mensualmente al mismo Ministerio con copla 
al Banco Central de Nicaragua, cuadro In· 
formativo del movimiento de los artlculos 
Importados al amparo de este Decreto, con· 
signando en él las cantidades recibidas, sus 
existencias y las cantidades usadas, asf como 
los montos de éstos con expresión de las 
cantidades vendidas y en existencia. 

Arto. 4o.-EI Ministerio de Economfa re· 
solverá sobre la aprobación de la lista de los 
materiales, la que se transcribirá al Banco 
Central de Nicaragua para que dicho Banco 
pueda autorizar las Importaciones sin el De· 
pósito Previo. En el caso de que la mencio­
nada planta necesite Importar otros artfculos 
que los contenidos en la lista aprobada, dr· 
beri llenar los mismos trámites de presenta­
ción de lista para su aprobación. 

Arto. 5o.-Las concesiones consignadas 
en el Arto. to. de este Decreto, llevan fm 
plfcfta la condición de que el Banco Central 
de Nicaragua, siempre queda en poslbllldad 
ulterior de pedir al Poder Ejecutivo que re· 
voque o modifique la exención del menclo· 
nado Depósito Previo, todo de conformidad 
con el Decreto No. 14 del Ministerio de Eco· 
nomfa publicado en cla Gaceta• Diario Off· 
clal No. 245 de ~9 de Octubre de 1959. 

Arto. 60.-Este Decreto comenzará a regir 
un dfa después de su publicación en el Ola· 
rfo Oficial cla Gaceta>. 

Dado en Casa Presidenclaf,-Managua, D. 
N., a los siete df as del mes de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. - RENE 
SCHICK, Presidente de la República.­
Rkardo Parrales, Vice· ministro de Eco· 
nomfa. 

Solicitud Petrolera de Chevron en 
"Area Chevro~ Atlántico IV" 

Seftor Director General 
de Riquezas Naturales: 

Vo, José Ignacio Echeverrfa, mayor de 
edad, casado, petrolero y de este domlclllo, 
actuando en mi carácter de Gerente y apo· 
derado generalf slmo de la CompafUa Petro· 
lera Chevron, una sociedad anónima orga· 
nfzada, constituida y existente conforme las 
leyes del Estado de Delaware, Estados Unl· 
dos de América, con sucursal debidamente 
establecida en Nicaragua, con domlclllo en 
esta ciudad, todo fo cual compruebo por 
medio de los documentos que presento con· 
slstentes en las traducciones auténticas de 
los Artfculos de Incorporación, que corres· 
ponden a la Escritura de Constitución Social, 
los Estatutos, una Resolución Válida de la 
junta Directiva ordenando la apertura de una 
sucursal en Nicaragua, una resolución de la 
junta Directiva debidamente aprobada por 
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la Junta General de Accionistas reformando 
los Artfculos de Incorporación en cuanto al 
nombre de fa sociedad, que anteriormente 
se llamaba Compatlla Petrolera California y 
finalmente del poder a mi favor debidamente 
Inscrito en el Registro Mercantil; ante Ud. 
con todo respeto comparezco y expongo: 
Con fundamento en fas disposiciones de la 
Ley General sobre Explotación de las Rique­
zas Naturales contenida en el Decreto No. 
316 del 20 de Marzo de 1058 y de la Ley 
Especial sobre Exploración y Explotación 
de Petróleo contenida en el Decreto No. 372 
del 2 de Diciembre de 1958 y sus reformas, 
mi representada, la Compaftf a Petrolera 
Chevron, solicita del Gobierno de Nicaragua, 
por medio de la Dirección General a su 
digno cargo que se le conceda una Conce· 
sfón de Exploración de Petróleo, por el 
término de tres anos sobre un área o zona 
denominada para los propósitos de esta 
solicitud y los fines subsiguientes ·Chevron 
Atlántico IV•, de una extensión aproximada 
de Un Mil Kilómetros cuadrados ..••.•.•.. 
(1,000 Km2), localizada en la Plataforma Con· 
tlnental, Costa del Atlántico, frente al Depar· 
lamento de Zelaya, como aparece marcado 
en el mapa general de Nicaragua que se 
acompafta como el e Anexo D•. 

La ubicación, Area y Linderos de la Con­
cesión solicitada se detallan como sigue: 

Ubicación: Como se deja dicho, en la Plata· 
forma Continental, Costa del 
Atlántico, frente al Departamento 
de Zelaya. · 

A r e a : Aproximadamente un mil kilóme· 
Iros cuadrados (1,000 km1) o sean 
Cien mil hectáreas (100,000 has.). 

Linderos : Partiendo de un punto localizado 
en la Intersección del paralelo 
13º25' de latitud Norte y el merl· 
dlano 83º16'45" de longitud Oeste 
el lindero sigue el mencionado 
paralelo con dirección Este hasta 
un punto localizado en la lnter· 
sección de ese paralelo con el 
meridiano 82152' de longitud 
Oeste; de allf se sigue con direc· 
ción Sur a lo largo del última· 
mente citado meridiano hasta un 
punto localizado en la lntersec· 
clón de él con el paralelo 13º12' 
de latitud Norte; de allf siguiendo 
con dirección hacia el Oeste a lo 
largo de este últlmo paralelo se 
llega hasta un punto localizado 
en la Intersección de él con el 
meridiano 83º16'45" de longitud 
Oeste; de allf con dirección Norte 
se sigue a lo largo del liltlmo 
citado meridiano hasta un punto 

·' 

r . l·.~ 

' 

www.enriquebolanos.org


donde éste intercepta el paralelo 
13•25' de latitud Norte con lo 
cual se llega al punto lnichd, 
cerr1ndó asl el peri metro de la 
concesión solicitada. 

La Compaf\la Petrolera Chevron se pro· 
pone realizar durante la vigencia de la con· 
cesión, los trabajos de exploración que se 
detallan en el documento que se acampana 
designado como cAnexo G•. La Campa· 
nla Petrolera Chevron es una subsidiaria 
cien por ciento perteneciente a Standard Oil 
Company Of California, companfa mundial· 
mente conocida en exploración, explotación, 
refinamiento, transporte y mercadeo de 
petróleo y por consiguiente mi representada 
tendrá a su disposición los extensos recursos 
financieros y conocimientos técnicos de 
dicha companfa lo cual se comprueba con 
los documentos acampanados que se deslg· 
nan como cAnexo c,. 

Con expresas Instrucciones de mi man· 
dante categóricamente declaro que tanto 
ella, como su representante y quienes le 
sucedieren en sus derechos con respecto a 
ta:conceslón solicitada se someten a la juris 
dicción de las autoridades administrativas y 
judiciales Indicadas por la Ley General y la 
Ley Especial citadas más arriba en este es· 
crito asl como que prestarán. acatamiento a 
todas las otras leyes pertinentes en vigor en 
el pafs. Asf mismo categóricamente declaro, 
en nombre de mi representada, que no existe 
ni en esta solicitud, ni en la concesión que 
bajo ella se obtendrfa ningún Interés de parte 
de Gobierno o Estado extranjero y que la 
Companfa Petrolera Chevron no e¡tá com· 
prendida en ninguna de las prohibiciones 
establecidas por el Articulo 16 de la Ley 
General sobre Explotación de tas Riquezas 
Naturales. . 

En virtud de la presente solicitud la Com· 
panfa que represento, declara por mi medio 
que se reserva et derecho Inherente y prefe· 
rente de obtener dentro de la zona a que se 
refiere esta solicitud una concesión de explo· 
taclón de la riqueza mineral mencionada en 
este escrito de conformidad con et Arto. 31 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales. 

En cumplimiento del Arto. 52 de la misma 
Ley se acampana a esta solicitud los slguien· 
tes documentos debidamente marcados: 
e Anexo A,: Copias simples de las traduccio­

nes auténticas de los Artfculos 
de Incorporación, que corres 
ponden a la Escritura de Cons· 
tituclón Social; de los Estatutos¡ 
de la Resolución de la Junta Di· 
rectiva ordenando establecer la 
sucursal en Nicaragua y de la 
Resolución de la junta Directiva 

aprobada por la junta General 
de Accionistas reformando los 
Artf culos de Incorporación en 
cuanto al nombre o razón social. 
Todos cuyos documentos origl· 
nales están debidamente Inscritos 
en el Registro Competente y son 
los Constituyentes de Compaftla 
Petrolera Chevron. No acom· 
patio los originales porque ya 
figuran agregados a otra sollcl· 
tud presentada el 20 de Agosto 
para una concesión de explora· 
clón denominada cChevron A· 
tlántico h. 

e Anexo B>: Copla simple de la traducción 
auténtica del poder a mi favor 
que también está debidamente 
Inscrito en el Registro Competen· 
te. No acampano el original 
porque ya figura agregado a 
otra solicitud presentada el 20 
de Agosto para una conce.ilón de 
'exploración denominada cChe­
vron Atlántico h. 

cAnexo c,: Documentos que demuestran 
que la peticionaria dispone de 
las capacidades técnicas y fln-•n· 
cleras suficientes para empren· 
der y llevar a cabo los trabajos 
de exploración propuestos. 

cAnexo D•: Un mapa general del Territorio 
Nacional con la Indicación don· 
de está ubicada la zona a que 
se refiere esta solicitud, demar· 
cada en color amarillo. 

cAnexo E•: Dos ejemplares de un croquis 
del área solicitada conteniendo 
Información en cuanto a linde· 
ros y extensión aproximada, 
Igualmente demarcada en . color 
amarillo. 

e Anexo p,: Informe técnico que justifica la 
exploración pretendida. 

cAnexo G•: Uua descripción general de los 
trabajos de exploración que mi 
representada o sus sucesores In· 
tentan realizar durante la vlgen· 
cla de la concesión solicitada. 

Desde luego que podré facilitar y presen· 
sentar en todo tiempo cualquier información, 
dato o documento que Ud. considere nece· 
sarlo en apoyo de la presente solicitud. 

MI mandante está anuente y presta a cum· 
pllr con la obligación de constituir un dep6· 
sito de costas, en la suma que esa Dirección 
General fije de conformidad con el Arto. 106 
de la Ley General sobre Explotación de las 
Riquezas Naturales, as( como a constituir el 
depósito de garantla 1 que se refiere el Arto. 
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107 de la misma Ley. Para notificaciones 
seftaló la oficina del Dr. Alejandro Carrlón, 
sita en el No. 212 de la Primera Calle Sur· 
oeste de esta ciudad. Managua. D. N., treln· 
ta y uno de Agosto de mil novecientos se­
senta y cinco. (f) José Ignacio Echeverrla. 
Para su presentación, A. Carrlón, Abogado. 

Presentado por el Dr. Alejandro Carrlón, 
a las doce y quince minutos de la tarde del 
dla treinta y uno de Agosto de mil nove· 
cientos sesenta y cinco. (f) Sebastián Pa· 
vdn Tapia.• 

C O P 1 A 

cDirección General de Riquezas Nuturales. 
-Managua, D. N., cuatro de Septiembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.-Las nueve 
de la maftana. 

Habiendo el solicitante, efectuado el De· 
pósito de Costas que ordena la Ley, según 
constancia presentada y estando en forma su 
solicitud, se admite. En vista de estar agre· 
gados a las diligencias los documentos que 
exige la Ley General sobre Explotación de 
de las Riquezas Naturales, caliUcase como 
aceptable la solicitud respectiva. 

Publfquese fntegramente en La Gacela, 
Diario Oficial, por tres veces con Intervalos 
de cinco dfas.- Notlffquese.-(f) Stbastián 
Pavdn Tapia., 

3 2 

SECCION DI! PATl!NTES DI! NICARAOUA 

Nombre Comercial 
No 3851-8/U No 197595- • 8.80 

Salvador 8ultrago Ajá, Abogado y Agente de 
Patentes y Marc11 de Fabrica, como apoderado de 
•Laboratorl Pro·Ter, S. p. A.•, de Milán, ltalla, 10-
llclta el rtgl1tro del nombre comercial que con1l1 
te en el propio nombre de la 1ocledad o sea 

Laboratori Pro-Ter, S. p. A.' 
Solo y 1in dlltlntlvo1 upeclales y que é1ta un 

para dl1tlngulr 1u1 eltablcclmlento1 lndu1trlale1 y 
comerclale1 de fabricación y venta de 1u1 produc• 
toa medlclnale1 y farmacéutlco1. 

Oyenee opo1h:lone1 término legal. 
Oficina de Patente• de Nicaragua. Mlnl1terlo 

de Economía. Managu1, D.N. veinticinco de Sep· 
tlembre de mil novecientos 1esenta y clnco.-Ro­
berto Sánchez Cordero.-Coml1lonado de Paten­
te1 de Nicaragua. 

3 2 

Marcas de Fábrica 
No 3669-8/U N9 196354- • 9.20 

Alfon10 Méndez !barra, mayor de edad, ca11do1 

comerciante y Contador Mercantil, domlclllado en 
·- la ciudad de Rlv11, República de Nicaragua, 1011-

clta el regl1tro de la Marca de Fábrica y Comercio 
que con1l1te eu la expresión: 

~·Super - Méndez - Si" 
Marca que 1e emplea conforme modelo pre1enta. 

do, parA dl1tfngulr: Producto• de Tocador y f1pe-

3323 

clalmente De1odorantc1, cl11e 7 (Co1métlco1 y Pre· 
paraclonn para el Tocador), del Decreto No, 10 de 
7 de Enero de 1956. 

Oven1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnllterlo de 

Economía. Man1gu1, D.N., diez de Septiembre de 
mll noveclento1 1e1enla y clnco.-Roberto Sán­
chez C., Comisionado de Patente1 de Nicaragua. 

3 3 

Np 3651 -8/U Np 188180-$ 9.20 
Unllever Llmlted, de la ciudad de Port Sunllitht, 

Che1hlre1 lnglaterr1 1 por medio de apoderado Hen­
ry Caldera Pallala, Agente de Marc11 y de cate do­
mlclllo, 1ollclta el registro de 111 Marca• de Fábrica 
y Comercio que con1ilten en la1 denomlnaclone1: 

Drysonex y Glint 
Solu y 1ln dl1tlntlvo1 e1peclale1, m1rc11 que~he 

emplean conforme con el modelo preaentado para 
dl1Ungulr: Todo1 101 Producto• Comprendido• en 
la cl11e 9, (Producto• Medlclnalea y farmacéutico•) 
del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea, término legal, 
Oficina de Palentea de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economía. Managua, D. N., veintiuno de Julio de 
mil noveclento1 1esenta y clnco.-Jullán 8endafta 
S., Coml1lonado de Patente1 de Nlc1ragua. 

3 3 

Ne;> 3650 -8/U N9 188129- • 9.20 
J. R. Oelgy S. A., de la ciudad de 811le1 Suiza, 

por medio de apoderado Henry Caldera Pallal1, 
Aflente de Marc11 y de cate domicilio, 1ollclta el 
reghtro de la marca de fábrica y comercio: que 
con1l1te en la denominación: · 

Irgasa.n 
Sola y 1ln dl1tlntlvo1 eapeclale1, Marca que 1e emplea 
conforme con el modelo pre1entado1 para dl1tln­
gulr: Productos Qafmlco1 que 1e u11n en la lndu1-
trla de Papel, Cuero, Textllea, Materia de Tinte, 
Pláttlco1 y Producto• de Lavar, claae 8, (Producto! 
Qufmlco1 lndu1trlalu),del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclonea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economra. Managua, D.N., uno de Junio de mil 
noveclento1 1e1enta y clnco.-Jullán 8endafta S., 
Coml1lonado de Patentes de Nicaragua. 

3 3 

Np 3649-8/U No 188128-· 9.20 
Unlllver Llmlted, de la ciudad de Port Sunll11:ht, 

Che1hlre1 lnR;laterra, por medio de apoderado Hen· 
ry Caldera Pallal1, Agente de Marcu y de e1te do­
mlcUlo, 1ollclta el regt1t10 de la1 marc11 de fábri­
ca y comercio que con1l1ten en 111 denomlnaclone1: 

Clarax, Radiant, Solar, 
· Goldene, Sunbeam, 

' Welcome, y Erasmic 
Sola1 y 1ln df1t1nflvos e1peclalee1 marcu que 1e 

emplean conforme con el modelo pre1eutado, para 
dl1tlngulr: Todo1 Lo1 Producto• Comprendido• en 
la cl11e 6, (Detergentu y J1bone1)1 del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 1956. 

01en1e oposlclouea, término legal. 
Oficina de Patente1 de Nlcar1gua1 Mlullterlo de 

Economía. - Man1¡ua1 D. N., veintiuno de Julio 
de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Julláa 8en­
dafta S., Coml1lonado de Patentu de Nicaragua. 
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N9 3762-8/U N9 196400-4 26.80 
Alfred Dunblll Llmlted, de Londru, Inglaterra, 

por medio de apoderado Caldera & era. LtdL 
Agente de Marc11 de fábrlc1 y Comercio, de ute 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de FA­
brlc1 7 Comercio que con1l1te ea: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pruent1do, para dlltlngulr: Producto• de T1b1co y 
todo1 101 demál lncluldo1 en esta cine, clue 20, 
(Producto• de Tabaco) del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone1, término Jeg1l, 
Oficina de Patente• de Nlcar1gu1.-Mlnl1terlo de 

fconomr1.- M1n1gua, D.N., veintiuno de Septlem· 
bre de mll noveclento1 1e1enta y clnco.-Roberto 
to Siachez C., Coml1loaado de Patentu de Nica­
ragua. 

32 

N9 3702 -8/U N9 196365- • 2Q.60 
8enaon & Hedge1 Llmlted, de la ciudad de Loa­

don, W. t., England, por medio de apoder1do Cal­
dera & Cra. ltda., Agente. de Marcu de fábrica y 
Comercio. de e1te domicilio, 101lclta el regl1tro de 
la Marca de fibrlca y Comercio que coa1l1te ca 
Ja palabra dl1tlntlva •MAVPAIR•, e1crlt81 en letru 
de molde de color blanco coa la lulclal mayú1cula 
ea el centro de una etiqueta rectaa¡ular de color 
rojo; en 1u parte 1uperlor tiene 111 lalclale1 B. H. 
ea color oro, dentro de un rectfagulo ovalado, 7 
ea ID parle Inferior 1e dl1tln¡uea la1 palabru cVlr• 
glala Pllter Tlppedo, tamblea de color oro; abajo de 
é1t111 IH palabruBl!NSON and HEDOe:S, de color 
negro. 

Marca que 1e emplea conforme coa el modelo 
pre1entado, para dl1tlagulr: Producto• de Tabaco 
7 Todo• 101 Demál lncluldo1 en e.ta CIHe 
(clue 20 Producto• de Tabaco), Del Decreto No. 
10 de 7 de Enero de 195b. · 

Oyea1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcara¡ua.-Mlal1terlo de 

Economra.-Maaa¡ua, D.N,, ocho de Septiembre de 
mil noveclento1 1e1enta 7 clnco.-Roberto Sáncbez 
C.-Coml1lonado-de Patente. de Nicaragua. -

3 2 

N9 3761 -8/U N9 197551 -CS 35.40 
Alfrect Dunhlll Llmited, de Loadre1, Inglaterra, 

por medio· de apoderado Caldera & Cia. Ltda,, 
Ageatea de Marc11 de fábrica y Comercio, de ute 
domicilio, 1ollclta el regl1tro de la Marca de fábri­
ca y Comercio que con1l1te ea: 

Marca que 1e emplea conforme el modelo preaen· 
lado, para dl1tlngulr: Producto• de Tabaco, y todo• 
101 demb Incluido• ea e.ta cla1e, clase 20, (Pro­
ducto• de Tabaco), del Decreto No. 10 de 7 de Ene· -
ro de 1956. 

Oyea1e opo1lclone11 término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcaragu1.-Mlal1terlo de 

l!conomra.-Managu1, D. N., veintiuno de Septlem· 
bre de mil aovecleato1 aeaeata y clnco.-Roberto 
SAncbez C., Coml1lonado ·de Patentes de Nlca­
r1gua. 

3 2 

N9 3763 -8/U N9 197552-4 9.60 
Rlv11, Oallard y éomp1nra Limitada, de e.ta Re­

pública, por medio de apoderado Dr. Félix I!. 
Ouandlque, abogado y de e.te domlclllo, 1ollclta el 
regl1tro de la Marca de Servicio que coa1l1te ea la 
denominación: 

"El Ciento Trece o tan sólo 
El 113" 

Sola y 1ln dl1tlatlvo1 npeclale11 marca que 1e 
emplea conforme con el modelo pre.entado, para 
dl1tlagulr: Lo1 Servicio• que pruta en Re1tauran· 
te1, CantlnH o Baru, Salonee de Entretenimiento o 
Lu¡aru dntlaado1 al E1parclmlento Social: tam· 
blin como Muca de Comercio para dlltlngulr 
Crlltalerlu, Cuchlllerl11, Maatelerfu, etc., cl11e 36, 
(Crl1talerl1), del Decreto No. 10 de 7 de Enero de 
i956. 

Oyea1e opo1lcloae1, término legal. 
Oficina de Patente• de Nkaragua.-Mlal1terlo de 

Economra.-Managua, D. N., velatl1éil de Ago1to 
de mll noveclenlOI aeaeata '/ clnco.-Roberto Sia­
chcz C., Coml1lonado de Patente. de Nlcaragaa. 

3 2 

Ns> 3855 -8/U N9 197594-4 8.80 
Chori CompanJ Llmlted, de ta ciudad de 011k1, 

Japón, por medio de Oeator Oflclo10 Oerardo Oar­
cfa Oarda, Comerciante y del domlclllo de Jul1al· 

·.': 
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p1, Chont1lea, Rrpúbllca de Nlcar1gua, 101lclta el 
rrgl1tro de la Marca de fábrica y Comercio que 
con1l1te en la denominación: 

"PHILLIP" 
Sola y 1ln dllilntlvo1 eapeclalc11 marca que ae 

emplea conforme con el modelo preaentado, para 
dl1tlngufr: Máquln11 de Coaer para Uso Doméetlco, 
clase 21'>, (Cucbillrd1, Máquina• o Aparato1, Herra­
mlenlu y 1u1 Partea), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlnl1terlo 

rlode Economía. Managua, D.N., treinta de Sep­
- tlembre de mil aoveclento1 1eaeata y clnco,-Ro­

berto Sánchez C., Coml1lonado de PatentCI de Nlca­
ra¡ua. 

3 1 

N9 3845 -8/U N9 197588- • 20.80 
The Proctu & Oamble Company, de 101 f.ta­

do1 Unido• de América, por medio de apoderado 
Dr. lldefon10 Palma MarUnez, Abogado y de eate 
domlclllo, ·1ollclta el rrgl1tro de la Marca de fábrl • 
ca y Comercio que con1lltc en el dlbulo de una ba­
rra de jabón: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre.entado, para dl1tln¡nlr: jabonCI y Deter¡entea 
para U101 Domé1tlco1 y de Lavanderla, Clue 6, 
(Jabonea y Detergentca), del Decreto No. JO de 7 
de Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Mlnl1terlo de 

Economra. Managua, D. N., vefntimteve de Sep­
tiembre de mil noveclento1 1uenta y clnco.-Ro­
berto Sánchez C., Coml1lonado de Patentes de Nl­
cara¡ua. 

3 1 

N9 3846 -8/U N9 197589- • 20.80 
Thc Procter & Oamble Company, de 101 E1tado1 

Unido• de América, por medio de apoderado Dr. 
llddon10 Palma Martrnez, Abogado y de eate do­
mlclllo, 1ollclta el rrgl1tro de la Marca de fibrlc:a 
y Comercio que conlilie en el dibujo de una barra 
de jabón: 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
pre1entado, para dl1tingulr: Jabouu y Detergentu 
para U101 Dom~1tlco1 1 de Lavaudarfa, Claae 6, 

3825 

(Detcr¡cnlea y Jabone1), '.del Decreto No, 10 de 7 
de Enero de 1951'>. 

Oycnae oposlclonea, término legal. 
Oficina de Patentes de Nlcaragua.-Minl1terlo de 

l!.conomra.-Managua, D.N., veintinueve de Sep­
tiembre de mil novecientos aeaenta y clnco.-Ro­
berto Sinchez C., Comisionado de Patentes :de Nl­
rara¡ua. 

3 1 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
prt1eat1do, para distinguir: J1bonC1 y DelergenlH 
para U101 Doméalfco1 y de Lavanderra, Clue 6, 
(Ddrrgentea y Jabono) del Decreto No 10 de 7 de 
r:nero de 1956. 

Oyenae opostclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Ministerio de 

fconomra. Managua, D. N., velntlndeve de Sep­
tiembre de mil noveclento1 1e1enta y clnco.-Ro­
berto Sáncbez C., Coml1lonado de Patente• de Ni­
caragua. 

3 1 

N9 3848-8/U N9 197591-· 20.80 
The Procter & Oamble Company, de 101 f1tado1 

Unido1 de Amérle1, por medio de apoderado Dr. 
lldefon10 Palma Martrnez, Abogado y de eate doml· 
cilio, 101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica y 
Comercio que con1l1te en el dlbulo de una barra de 
jabón: 

Marca que se emplea conforme con el modelo 
presentido, para distinguir: Jabone1 y DetergentCI 
para u101 Domé1tlco1 y de Lavander{1, cl11e 6 (De­
tergentCI y Jabones), del Decreto No. JO de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término legal. 
Oficina de Patentea de Nlcar111:ua. Mlnl1terlo de 

Economía. Managua, D. N., veintinueve de Sep­
tiembre de mil noveclrnto1 1e1enta y clnco.-Ro­
berto SAnchez C.. Comlllonado de PatentCI de Nl-
cara¡ua. 3 1 
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Np 3849 -8/U Np 197592- 4 20.80 

The Procter & Oamble Company, de 101 f1tado1 
Unidos de Amlrle11 por medio de apoderado Dr. 
llddon10 Palma MarUnez, Abogado y de e.te do­
mlclllo, 101lclta el rr~1tro de la Marca de fábrica 1 
Comercio que con1l1te en el dibujo de una barra 
de jabón: 

Marca que 1e emplea conforme con el modelo 
pre1entadobpara dlltlngulr: J1bone1 y Detergente. 
para U101 oml1tlco1 y de Lavandería, Cl11e 6, 
(Detergente. y J1bone1), del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyen1e opo1lclone1, término leg1l, 

Oficina de Patente. de Nicaragua. Ministerio 
de l!conomfa. Mrn1gua1 D.N. veintinueve de Sep· 
tlembre de mil novectento1 1e1enta y clnco.-Ro­
berto Sánchez c., Comisionado de Patente1 de NI-
e1ragua. 

3 l 

N9 3850 -8/U N9 107593- t 38.50 

The Procter & Oamble Company, de 101 l!dado1 
Unldo1 de Amlrica, por medio de apoderado Dr. 
lldefon10 Palma Martfnez, Abogado y de ute do· 
mlclllo, 101lclta el regl1tro de la Marca de fábrica 
y Comercio que con1l1te en el dibujo de una barra 
de jabón: 

yor, ca11do1 factor de comercio y de e.te domicilio, 
101lclta el registro de 111 1fgulente1 marcH de fábrl· 
ca y comercio, que su poderdante u11 para dl1tln­
gulr Alimento• y 1u1 lngredlente1, Cine 49 del De· 
creto No. 10 de 7 de Enero de 1956. 

a) La palabra •Lacmlel-Et11• 1ola y en un óva • 
lo blanco que junto con do1 palet11 de helado• o 
1orbete1 1 111 leyend11: Dellclo111 vainilla chocola· 
tH frut11 cubierta de chocolatea frut11 un produc­
to Lacmlel Managua, Nlc. Tel. 30-81 y 56-14 to­
do 1obre fondo verde rayado en blanco generalmen 
te en el 1lgulente modelo pruentado: 

b) La palabra •Napolitano• 1ola y junto una co· 
pa 1orbete en coloree y el 1dlo de la fábrica que 
dice •Dellclo10 Lacmlel Tel. 3081 Mnagua, Nlca· 
ragu11 generalmente en el 1lguiente modelo pre­
eentado: 

c) La p1labra •Lucky• 1ola y 1obre el dibujo de 
un trébol de cuatro hoja• 

Marca que ae emplea conforme con el modelo 
presentado, para dl1tingulr: )abonee y Detergente1 
para U101 Domé1tlco1 y de Lavandería, cl11e 61 

(DetergentH y Jabone.) del Decreto No. 10 de 7 de 
Enero de 1956. 

Oyenae opo1lclone11 tlrmlno legal, 

Oficina de Patente1 de Nicaragua, Mlnl1terlo de 
Economía. Managua, D.N., veintinueve de Septiem­
bre de mil noveclento1 aeeenta y clnco.-Roberto 
SAnchn C., Coml1lonado de Patente1 de Nlca­
ra¡ua. 

3 l 

N9 3874 -8/U N9 108324- t 60.80 
Cé11r Tiomno y CompaiUa Limitada, de e1ta ciu­

dad, por medio de apoderado CE11r Tlomno, ma-

Oyenae opo1fclone11 término legal. 

'Oficina de Patentee de Nicaragua. Mlnl1terlo de 
Economra. Managua, D. N., cuatro de Octubre de 
mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Roberto Sáacbez 
C., Coml1fonado de Palentee de Nicaragua. 

a 1 

Np 3559-8/U N9 188102-t 26.40 
Carrer11 Llmlted, de lnglaterr11 por medio de 

apoderado Caldera & era. Ltda,, A¡entn de Marc11 
de fibrlca y Comercio, de eete domicilio, 1ollclta 

;. 
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el rrgl1tro de la Marca de fábrica 1 Comercio que Dado ea el Juzgado Primero Civil del Dlatrlto, 
coa1l1te ea: a 111 diez de la mailana del veintiocho de Septiem­

bre de mil novcclento1 ae1enta y clnco.-Joaé fr­

Marca que 1e emplea confo1mc con el modelo 
pre1entado, para dl1tlngulr: Producto• de Tabaco y 
todo1 101 demb lncluldo1 en eata cl11e, cl11e 20, 
(Producto• de Tabaco). del Decreto No. 10 de 7 de 
enero de 1956. 

Oyente opo1lclonea término legal. 
Oficina de Patentea de Nicaragua. Mlnlltcrlo de 

Economfa, Managua, D. N., veintiocho de Aiollo 
de mil noveclcnto1 aeaenta y clnco.-Roberto Sán­
chcz C., Coml1lonado de Patcntea de Nicaragua • 

3 1 

SECCION JUDICIAL 
Remates 

N9 3826-B/U N9 197582-t 8.00 
Once maftana, diecinueve de Octubre ai'lo en cur-

10, 1ub11taráae, parte lndlvl11 flaca urbana eata ciu­
dad, 11tuada hacia el 1ur-oeste de la ml1m1, limita­
da aaf: oriente, la carretera, Alfredo Bequlllar; occl· 
dente, Tina de Hurtado; norte, camino, Porfirio So· 
lórnno y Alfredo Bequlllard; 1ur, Adrlana fcrnin· 
dcz de Argilcllo y Jacinto Sttárez Cruz. 

Elccult: Roberto Argüello Hurtado a Diana Ar· 
iÜe lo de Ar¡üello. 

Avalúo: Qulnlcnto1 Córdobaa. 
Oycn1e polturaa término legal. 
Dado Juzgado to. Civil Dl1trlto Managua, veinti­

cuatro de Srptlcmbrc de mil aovcclento1 ae1eata y 
clnco.-Jo1é Erneato Bcndafta, Juez to, Civil Dl1trlto 
Maa1gua.-Noel Villavlccnclo, Srlo. 

3 3 

No. 3820 -B/U No. t97572-4 11.20 
Once de la mai'lana del dfa quince de Octubre 

del ailo ca curao, local elle juzgado, 1ub11tará1e 
1lgulentc bien Inmueble: 1olar coa 111 1lgulcatc1 dl­
mcnalonea 7 lladcro1: oriente, veinte var11 y ochen­
ta y nueve centé1lm11 de varas, propiedad de Se­
gando A. Ouevara, hoy de doi'la Raquel Pavón; po­
niente, veinte varll y noventa ceaté1lm11 de varal, 
propiedad del Dr. Lcoate Pallal1 Tfffer; norte, diez 
var11, callejón en medio, propiedad de Octavlo 
Camp:>I O., hoy de José 01orlo Oarda; y 1ur, diez 
var11, lote de Oulllermlna Obando, fa el 1olar 
exl1ten mejor11 y con1truccloaea debidamente IDl­
crttu. El Inmueble ee encuentra ln1crlto con el 
No. 3t385, Aalento 3o. follo 26 del Tomo 424, Sec­
ción de Derecho• Realee, Libro de Propledadee del 
.Regl1tro Público de eatc Departamento. 

Ejecuta: Albertlna Alvarez Ca1tlllo a Alfon10 
Sbchez Siiva. 

811e de 111 po1tur11: Siete Mii Cuatrocleato1 
Cuarenta Córdob11. 

neato Bendal'la, Juez Primero Civil del Dlatrtto.-0. 
Nobel Vlllavo. 

3 3 
1 -

' N9 3828-B/U N9 165281 - 4 8.00 
Once m1ftana veintiuno Oclubre próximo 1ub11-

tanae eate Juzgado rúltlca1 eata jurl1dlcclón trelntl­
tré1 y media m1nzan11 cada uno. A) Oriente, Ar­
turo Su&rez; Poniente, l1mael Suárez Dl11; Norte, 
El Pltal de Carlo1 Holmann; Sur, La Chocolata. 
B) Oriente, Benlclo Suárcz Dfaz¡ Poniente, Loe 
Horcone1, Loe Horconclto1 y Vera Cruz; Norte, El 
Pital de Carlo1 Holm1nn; Sur, La Chocolata. 

Ejecución: Maria Tcre11 Mejla viuda de Barbe­
rena y Luz Arellano viuda de Mrjla contra doctor 
Manuel Angel Marenco Sándl¡o. 

811e: Once mil trnc:lento1 noventa córdobu. 
Sccretarfa Juz¡ado Civil Dl1trlto.- Rivaa, vclutl­

tré1 Septiembre mll noveclento1 1eaenta y clnco.­
Mol1h S. Cole, Srlo. 

3 3 

N9 3857-B/U N9 t07596- $ tl.20 
Once de la mailana del dla catorce de Octubre de 

mil noveclento1 1e1enta y cinco, -venderáae al mar­
tillo, en el local de etle juzgado. 

Una máquina de eacrblr Remington RJ1205127, 
en uso, una máquina de 1umar marca Monroc, No. 
Modelo LN160-X Serle -J701144, una e1ja de ble· 
rro color plomo, cerradura Vale, un abanico eléc­
trico, marca Electrlc General de doJ alet11, color 
plomo, do1 archivadora• de metal, de cuatro gavel11, 
marca Anderaon Hlckey; un e1critorlo de metal, 
color plomo de cuatro ¡avct11; una 111la metálica 
que le 1lrve de etcrltorlo, una lámpara floureacente 
color café, de 101lén para e1crltorlo. 

Ejecutan: laabcl Calero Oonzález y Oulllcrmlaa 
Chavarrfa. 

Ejecutado: Compailfa Wel1 frlcker Mahogany 
Company,, 

Suma a pagar: $ 3,000.00, 1aldo remanente y 
101 co1taa. 

Dado en el Juzgado Primero del Trabajo de la 
ciudad de Managua a un día del mea de Octubre de 
mll novec:lento1 1eaenta y cinco.- Oonzalo Ocón 
Vela, Juez Primero del Trabajo de Managua.-
Ou1tavo A. Vega, Srlo. 3 3 

,,.... 
N9 3836-8/U N9 171740-$ 7.80 

Once y media maftana, próximo quince de Oc­
tubre 1ub11taráse finca rústica en Comarca de Qul­
zanra furl1dlcclón Camoapa ute Departamento, 
compueata de treinta manzanaa extcnllóo !Imitada 
111: Oriente, Reymundo Méndcz; Poniente, Agueda 
Reyct; Norte, Vicente Mario; Sur, Pedro Duarte. 

Ejecuta: Sllvcetrc Soza Martlnez a Bertllda Dfaz 
Oonzález, 

Avalúo: Un mil córdobaa. , 
Juzgado Civil Local. Boaco, uno de Octubre de 

mil novcclcato11e1catlclnco.-Alejo Oliva 0.-Srlo, 
3 3 

N9 3805-B/U N9 t53686-$ 8.20 
Once maftana quince Octubre ai'lo corriente, lo· 

cal eatc Juzgado, 1ubaat1ráae mejor postor finca 
rústica situada callada •El Vljague•, esta jurl1dlc­
clón, como cien manzanaa extensión, contiene ca­
fé, calla azúcar, plátano1, r11trojo1 y c11a habita­
ción, lindante: Oriente, propiedad de Euloglo Var• 
gu; Occidente y Sur, de Oiga Chavarrla y Norte, 
de Jorge Oranado1 • 

Ejecuta: Juana Palaclo1 de Caico a Juan 01egue­
da ff crrera. 
Ba~e del remate: Cuatro mll qulnlenlo1 cuaren­

ta 1 un córdob11 coa noveatldó1 centavo1. 
Oyen1e po1tur11 le¡alea. 

.¡ .. 
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Dado juzgado Civil Di1trlto. Matagalpa, velntl 
1iete Septiembre mil noveclento1 1eaentlclnco.-G. 
Vargu C.-Julio C. Mendoza.-Srlo. 

E.a conforme. Matagalpa, velntlllete Septiembre 
mil novecientos aesentlclnco.-Jullo C. Mendoza.-
Srlo. 3 3 

N9 3843-8/U N9 153692- es 8 24 
Tree tarde diecinueve Octubre corriente ano, 

1ub11tarbe mejor po1tor propiedad rú!tlca de cln· 
co manzanae de exten1l6n ubicada en Callada La 
Corneta, ella jurladlcclón, diferentes mejorae y cul· 
tlvo11 ca11 de habitación de· 1lete por sel1 varas, 
lindante: Oriente, Hellodoro Cbavarr(a y Leoncla 
Blandón; Poniente, francl1co Chavarr(a¡ Norte, 
Rosendo Herren; Sur, francisco Chavarrra y Leon· 
cla Blandón. 

Ejecuta: Juana Chavarr(a Blandón a Ceferlno 
C11tro Arauz. 

Oyense po1tura1 término legal. 
Bate del remate: Qulnlento1 córdob11. . 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinte de 

Julio de mil noveclento1 1eaenta y clnco.-Franco. 
Montenegro L.-C. A. ~Hernlindez.-Srlo. 

E.e conforme: Matagalpa, Septiembre veintinue­
ve de 1eaenta y clnco.-C. A. Hernández.-Srlo. 

3 3 

N9 3842-B/U N9 153693- es 8.08 
Tru tarde veinte Octubre corriente ailo, 1ub11ta­

rbe mejor postor propiedad de do1clenta1 manza­
nae de exten1lón, callada El Cacao, jurisdicción 
Matlgub, Depto. de Matagalpa, conteniendo dlfe­
rentea mejoraa y cultlvo1. Linda: Oriente, Julio 
Obregón y otro; Occidente, Alfonao Slle1 y otro¡ 
Norte, Vicente Zamora López y Sur, Alfon10 Slle1 
y otro. 

Ejecuta: E.rne1to Mollnarea florea a Fellclano 
Mendoz:a Barrera. 

Bue del Remate: Qulnlento1 córdobH. 
Oyente po1tura1 término legal. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, nueve de 

Ago1to de mil novecientos 1e1enta.1 clnco.-Fran­
co. Montenegro L.-C. A. Hernández.-Srlo. 

E.1 conforme: Matagalpa, veintinueve de Sep­
tiembre de sesenta y clnco.-C. A. Hernández.-
Srlo. 3 3 

N9 3841-B/U N9 153694-es 6.88 
Tre1 tarde veintidós Octubre próximo, cate Juz­

gado, rematará1e meJor po1tor, predio urbano Sé­
baco e1te Departamento, compuesto ca1a y 1olar, 
lindante: Oriente, Vlrglllo González¡ Occidente, 
Ramón Valdlvla; Norte, Enrique Velúquez; Sur, 
Oorgonlo Centeno. 

Valorado: Tre1clento1 córdobaa. 
EJecuta: Enrique Rayo Sequeira a Emperatriz 

Malrena de E.lirada. 
Oyente po1tur11. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, veinti­

nueve Septiembre mil noveclenlo1 sesenta y cinco. 
Prancl1co Montenegro L-C. A. Hernández.-Srlo. 

E.1 conforme: c. A. Hernindez.-Secretario. 
3 3 

Nó 3835-B/U N9 197581-es 8.00 
Doce merldianu velntldó1 Octubre corriente afto, 

local elle Juzgado, 1ub11tarhe finca rú1tlca: Car­
men y Atlántlda, tre1clenta1 cincuenta manzanas, 

lurl1dlcclón Boaco, linda: Oriente, Hermlnlo Avl­
ez y Segundo Duarte; Poniente, callejón en medio, 

finca Pale1Una¡ Norte, Bueno• Airea; Sur, Bellzarlo 
E1plnoza y otro. 

Ejecutor: Rogello Alejandro Perelra, contra 
Adán Orozco Morale1. 

Baee: Seaentlún mil ochocientos córdobu. 
Dado Juzgado Primero de lo Civil del Dl1t rito. 

Managua, velntl1lete de Septiembre de mil nove­
clento11e1enta y clnco.-Jo1é Erneato Bendafta,-
Rodolfo Robelo,-Srlo. 3 3 

Titulos Supletorios 
N9 3628-B/U N9 163879- es 7.08 

Ofella López de Narvaez, Ocotal, pide Ululo 1u­
pletorlo casa y 1olar ubicado• barrio La Ermita o 
Palermo, uta cluda:t, 1olar mide treinta y trea va­
raa y tercia frente por treinta y tru var11 y tercia 
loado, llmltado1: norte, Gruta Guadalupe, median­
do calle; sur, Gllberto Agullar1 hoy de 1u1 here- · 
dero1¡ oriente, 1olar Juan Paz; occidente, median­
do calle, Templo Evangélico. 

Valóralo1: Un Mil Cien Córd.:>bu. 
Opoliclonee término legal. 
Dado Juzgado Dlatrlto. Ocotal, velntl1ét1 Agos­

to mil novech!nto1 sesenta y clnco.-T. R. Maldona· 
do.-Rey. Zúnlga, Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga, Srio. 3 3 

N9 3631-B/U N9 163837- es 7.04 
Jo1é Santo• Ponce Mendoza, Jalapa, pide titulo 

aupletorlo c11a y 1olar ubicado• Valle Santa Cruz. 
aquella jurl1dlcclón, solar mide do1 m1nzana1 y 
media exten1lón, comprendldo1: norte, Jo1é Mena 
ante1, ahora Clprlano Lópe1; 1ur y occidente, Jo1é 
lnh Rodríguez; y oriente, camino de Santa Cruz a 
L11Uvu. 

Valóralo1: 001 Mil Córdob11. 
Opo1lclone1, término legal. 
Dado Juzg1do Dl1trlto. Ocotal, velntltré1 Ago1-

to mil noveclentoa sesenta y clnco.-T. R. Maldo­
nado.-Rey. Zúnlg11 Srlo. 

Conforme.-Reynaldo Zúnlga1 Srlo. 3 3 

Esperan 15 diH para Reclamar 
Camioneta "Hillman", rifada a 

favor Seminario Jinotepe 
N9 3815-B/U N9 175020 - es 8.40 

Reverendo Pidre Alfredo Hubun, Encargado rifa 
camioneta cHlllman•, a favor Seminario Saltalano 
de Jlnotepe, la cual llevóse a efecto 25 de Julio 
corriente afto; en combinación con loterra nacional, 
Informa que acción premiada corresponde al No. 
5856, no habléndoae preaentado h11ta e1ta fecha 
peraoaa al¡una a reclamarla, razón por la cnal hace 
11ber al publico ea general que Hperará quince 
df11 más a partir de la publicación del preaente 
cartel, c110 contrario la camioneta ea referencia 
quedará a beneficio del Seminario Saleaiano de 
Jlnotepe, pudiendo 1u propietario dl1poner de ella 
en forma mál conveniente. 

Dado en Alcaldfa Municipal, Jlnotepe, veintinue­
ve de Septiembre mil noveclento1 1e1enta y claco.-
Tomál Guevara, Alcalde Municipal. 3 3 

Citase a los Socios de Empresa 
de Servicios Públicos de 

Chinandega, S. A. 
N9 3722-B/U N9 174093- $ 7.68 

Napol,ón Cajlna Bu1tamante, Secretarlo de la 
Junta Directiva de Empre1a de Servicio• Público• 
de Cblnandega, Sociedad Anónima, con expre111 
ln1trucclone1 de la Junta Directiva, cita a 101 Socio• 
para la Asamblea Oeneral Ordinaria que tendrá 
verlflcativo a 111 once horas del dra dlecl1lete de 
Octubre de 'mil noveclentoa ae1entlcinco, ea _la 
Oficina de la Gerencia de esta Empreaa. 

En uta Anmblea General Ordinaria ae tratarán 
101 1lgulentea 11unto1: E1h1dlo1 del Balance Gene­
ral, elección de nueva Junta Directiva y cualeaqule­
ra otro• que lntereee a la Sociedad. 

Chln1ndega, veintiuno Septiembre de mil nove• 
cleatoa 1e1entlclaco. 

Napol1611 Cajina B., 
Secretarlo 

3 3 
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